Información Importante para Empleados en Relación de Dependencia
(Por ejemplo: Docentes de la FICES-UNSL)


Existen DOS impuestos anuales cuya recaudación administra la AFIP, y que tienen particulares exigencias para los empleados en relación de dependencia:
· El Impuesto a las Ganancias y

· El Impuesto Sobre los Bienes Personales

Dada la situación de cada persona, puede ser que esté obligado a declarar los dos impuestos, uno de ellos, o ninguno.

Desde ya que, si realiza una actividad autónoma (factura servicios o es titular de empresas, o sea que ya esté inscripto en los Impuestos a las Ganancias y Sobre los Bienes Personales) deberá continuar presentándolos en las fechas normales de vencimiento para AUTÓNOMOS (que opera en los meses de Abril y Mayo).
Ahora ¿Quiénes, de los que sólo son empleados en relación de dependencia (es decir, que NO tienen otra actividad), están obligados a presentar declaraciones juradas anuales del Impuesto a las Ganancias y/o del Impuesto sobre los Bienes Personales?

En este caso, puede que se encuentre en alguna de las siguientes situaciones:
1) Obligados a presentar declaración jurada anual del Impuesto a las Ganancias:
 

· Quienes percibieron ingresos brutos iguales o superiores a $ 144.000 en el año anterior (la suma de todos los Sueldos BRUTOS + SAC anuales).

2) Obligados a presentar declaración jurada del Impuesto sobre los Bienes Personales
· Quienes al 31 de Diciembre del año anterior posean bienes que (valuados según la normativa vigente) superen $305.000,00.

· Los empleados en relación de dependencia cuyas remuneraciones brutas, percibidas durante el año anterior, resulten iguales o superiores a $96.000,00
IMPORTANTE:

Recuerde que las declaraciones juradas de los empleados en relación de dependencia podrán ser presentadas hasta el día 30 de junio, inclusive, del año siguiente a aquél al cual corresponde la información que se declara (por ejemplo: las del Período Fiscal 2010, vencen el 30 de Junio de 2011).
Algunas dudas comunes que surgen a la hora de empezar el trámite, pueden ser las siguientes:

Sintéticamente ¿Sobre qué bienes recae el Impuesto sobre los Bienes Personales? Y ¿Qué información debo facilitar para la confección de la Declaración Jurada?

Teniendo en cuenta que la información es la vigente al 31/12/2010 exclusivamente:
· Inmuebles (siendo titulares únicos o en condominio por el porcentaje de propiedad): se necesita fotocopia de la escritura y de la boleta del Impuesto Inmobiliario de 2010 (hay que identificar y valuar el inmueble).
· Automotores, naves y aeronaves: Fotocopia del título de propiedad, nada más (los valores surgen de tablas provistas por AFIP)
· Los derechos reales (una hipoteca a su favor, por ejemplo): el documento que lo acredite (fotocopia).
· El dinero en efectivo (es sólo la declaración de la existencia) y los depósitos en dinero (para lo cual se necesitan los saldos al 31/12/2010)

¿Cómo se presenta la Declaración Jurada?
1. Antes que nada, obtener Clave Fiscal de AFIP. Sólo con DNI y fotocopia del mismo, dirigirse a AFIP de calle Pedernera, mostrador a la izquierda y pedir la Clave Fiscal

2. Si NO le diera importe a pagar, con la clave se presenta y se terminó el trámite.
3. Si le diera importe a ingresar, con la misma Declaración Jurada, en cualquier banco, se abona. Si lo desean, puede generarse un volante electrónico para pago con PagoMisCuentas y otros sitios de pago electrónico.

¿Cuánto se puede llegar a pagar de Bienes Personales?
Según el valor TOTAL de los bienes declarados, se aplican las siguientes alícuotas, las que tienen una progresión de acuerdo al valor:

	Valor de los Bienes
	Alícuota
	Ejemplo si el Total fuera de
	Pagaría de Impuesto

	Desde
	Hasta
	
	
	

	0,00
	305.000,00
	Exento
	
	

	305.000,00
	750.000,00
	0,50%
	400.000,00
	$ 2.000,00

	750.000,00
	2.000.000,00
	0,75%
	1.000.000,00
	$ 7.500,00

	2.000.000,00
	5.000.000,00
	1,00%
	3.000.000,00
	$ 30.000,00

	5.000.000,00
	Y más
	1,25%
	7.500.000,00
	$ 93.750,00


Información a proveer para la confección de la DJ de Bs Personales 2010:
Apellido y Nombre:_______________________________________________

CUIT/CUIL:____________________Teléfono: _________________________

Domicilio:______________________________________________________

Inmuebles:

· Fotocopia de escritura y del Impuesto Inmobiliario de 2010 de TODAS las propiedades de las que sea titular, ya sea único o en condominio (en este último caso indicar porcentaje que le corresponde)

Automotores:

· Fotocopia del título y Dominio

Depósitos bancarios:

· Saldos de TODAS las cuentas de TODOS los bancos al 31/12/2010. Debe consignarse en cada caso:

· Banco

· CBU

· Número de Cuenta

· Tipo de cuenta (Corriente, Caja de Ahorro, etc.)

· Saldo al 31/12/2010

Otros Bienes Alcanzados:

(Consultar)

